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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San Salvador, a las
ocho horas y treinta minutos del dia veintiuno de junio de dos mil dieciséis.

Vista y admitida la solicitud de acceso a la informacion, recibida en esta Unidad el dia
veinticuatro de mayo del afio en curso, identificada con el nUmero MH-2016-0132, presentada por
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mediante la cual solicita préstamos vigentes suscritos por el
Gobierno de El Salvador, para Unidades Primarias, Instituciones auténomas y otras; requiriendo
los siguientes campos: Numero de préstamo, Organismo Internacional, Monto del préstamo,
Fecha de contratacién, Fecha de Entrada en Vigencia, afios de ejecucion contractual, Institucion
Ejecutora, Objetivo del préstamo, Programacion de la ejecucién financiera por afio, Nivel de
ejecucioén financiero.

CONSIDERANDO:

1) De acuerdo a la Constitucion de la Republica y a los Tratados Internacionales de
Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a la libertad de expresidn, la cual comprende la
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones de toda indole, sin consideracién de fronteras;
ya sea escrita, verbal, electrénica o por cualquier otra forma.

A efecto de darle cumplimiento al derecho antes enunciado, se cred la Ley de Acceso a la
Informacién Publica —LAIP- la cual tiene por objeto garantizar el derecho de acceso de toda
persona a la informacién publica, a fin de contribuir con la transparencia de las actuaciones de las
instituciones del Estado.

1) El articulo 70 de la Ley en referencia establece que el Oficial de Informacidn transmitira
la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la informacién, con el objeto de
que ésta la localice, verifique su clasificacidn y, en su caso, le comunique la manera en que se
encuentra disponible.

En virtud de lo anterior, se remitid la solicitud de informacién MH-2016-0132 por medio
electrénico el dia veinticinco de mayo del presente afio, a la Direccion General de Inversion y
Crédito Publico (DGICP) de esta Cartera de Estado y que pudiese tener en su poder la informacién
solicitada.



En respuesta, la Direccion mencionada remiti6 mediante correo electronico de fecha
veinte de junio del afio en curso, copia digital de dos cuadros titulados “PRESTAMOS EXTERNOS
CONTRATADOS POR EL GOBIERNO CENTRAL, QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCION, AL 30 DE ABRIL
DE 2016”; los cuales reflejan informacién de los préstamos vigentes, indicando acreedor y
referencia del préstamo, institucidn ejecutora, nombre del préstamo/proyecto, fecha de firma del
contrato, fecha de vigencia del decreto de aprobacién, monto contratado, monto desembolsado a
diciembre del afio dos mil quince y al mes de abril de dos mil dieciséis, base legal de aprobacion.

Adicionalmente en el correo que remitid la DGICP se aclara lo siguiente:

“En cuanto a la informacidn concerniente a la programacién financiera de ejecucién por
afio, es competencia de la institucion ejecutora de los proyectos que se financian con los recursos
de cada préstamo”.

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 de la
Constituciéon de la Republica de El Salvador, en relacién con los articulos 66 y 72 literal c) de la Ley
de Acceso a la Informacidn Publica, relacionado con los articulos 55 literal ¢) y 57 de su
Reglamento, esta Oficina RESUELVE: 1) CONCEDESE acceso a la informacién publica solicitada por
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX consistente copia digital de dos cuadros titulados “PRESTAMOS
EXTERNOS CONTRATADOS POR EL GOBIERNO CENTRAL, QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCION, AL
30 DE ABRIL DE 2016”; los cuales reflejan informacion de los préstamos vigentes, indicando
acreedor y referencia del préstamo, institucién ejecutora, nombre del préstamo/proyecto, fecha
de firma del contrato, fecha de vigencia del decreto de aprobacién, monto contratado, monto
desembolsado a diciembre del afio dos mil quince y al mes de abril de dos mil dieciséis, base legal
de aprobaciéon, proporcionado por la Direccidn General de Inversion y Crédito Publico; II)
ACLARESE a la peticionante que segin lo manifestado por la DGICP el dato relativo a la
programacion financiera, es competencia de cada entidad ejecutora, por lo cual debera dirigir su
peticién a cada Oficina de Informacidn y Respuesta o Unidad de Acceso a la Informacién Publica de
las instituciones listadas en la informacién a la cual se concede acceso y II) NOTIFIQUESE la
presente resolucion al correo electrénico de dénde provino la solicitud de informacién, en razén
que la peticionante no establecié otro medio para recibir notificaciones.
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